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SUMARIO: Decimonoveno Congreso Nacional de 
Profesionales de Ciencias Económicas, que se desa-
rrollará del 17 al 19 de octubre de 2012 en la ciudad 
capital de la provincia de Mendoza. Declaración de 
interés de esta Honorable Cámara. Yazbek. (2.565-
D.-2012.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Yazbek, 
sobre declarar de interés de la Honorable Cámara el 
XIX Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias 
Económicas, bajo el lema “Bicentenario Creación de 
la Bandera 1812-2012”, a realizarse del 17 al 19 de 
octubre de 2012, en la ciudad capital de la provincia 
de Mendoza; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de junio de 2012.

Luis F. J. Cigogna. – Alicia M. Comelli. 
– Fabián Rogel. – Nancy S. González. – 
Walter R. Wayar. – Jorge L. Albarracín. – 
Celia I. Arena. – Olga I. Brizuela y Doria 
de Cara. – Diana B. Conti. – Andrea F. 
García. – María T. García. – Graciela M. 
Giannettasio. – Julián M. Obiglio. – Juan 

M. Pais. – Antonio S. Riestra. – Alicia 
Terada.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación el XIX Congreso Nacional de Pro-
fesionales de Ciencias Económicas, que bajo el lema 
“Bicentenario Creación de la Bandera 1812-2012”, se 
desarrollará durante los días 17 al 19 de octubre del 
presente año en la ciudad de Mendoza.

Rubén D. Yazbek.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General, al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado Yazbek, 
sobre declarar de interés de la Honorable Cámara el 
XIX Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias 
Económicas, bajo el lema “Bicentenario Creación de 
la Bandera 1812-2012”, a realizarse del 17 al 19 de 
octubre de 2012, en la ciudad capital de la provincia 
de Mendoza; no encuentran objeciones que formular 
al mismo, por lo que solicita su aprobación.

Luis F. J. Cigogna.


